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Fecha de elaboración de la versión pública El 24 de junio de 2024.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 27 de junio 2024 y Acta de Comité
número 12/2024.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

DOT-101/AYTO AJALPAN-01/2024

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del denunciante de

la página 1.
Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción 1 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la
Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla

Nombre y firma del titular del área.
Rita Elef^\Baldetegy j

Nombre y firma del responsable del
testado (en su caso). Mónica Fwas Rodríguez.

Secretarf^e Instrucción
Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Nsriruro 0£ tí,*,n3pa3e\c:-\ a<X£SO a la
iKfcrmacíCn PLfttCA r pereceen cí
DAT03 P£PSONAiES D6l ESTADO CE PUEBLA

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-101/AYTO AJALPAN-01/2024.

Sentido de la resolución: INFUNDADA.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-101/AYTO AJALPAN-

01/2024, relativa a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia interpuesta por  en lo sucesivo, el denunciante, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AJALPAN, PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.
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Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia en contra al Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,

Puebla.

II. Por acuerdo de fecha dos de mayo de dos mil veinticuatro, la Comisionada

Presidente, tuvo por recibida la denuncia de mérito, asignándole el número de

expediente DOT-101/AYTO AJALPAN-01/2024, para su trámite y resolución.

III. Por proveído dictado el ocho de mayo de dos mil veinticuatro, se admitió a

trámite la denuncia, requiriendo, a ia Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante que emitiera el dictamen respectivo y ai sujeto obligado que rindiera su

informe justificado del hecho denunciado, en un plazo de tres días hábiles sigui^tes

de que fuera notificado: asimismo, el denunciante no ofreció material pr^atorio
alguno y, finalmente, se hizo del conocimiento de éste último el derecho que

asiste para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personatfe|;

poniéndose a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de

datos referente a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones ̂
transparencia, informándosele de la existencia, características principales, alcano

y condiciones del tratamiento ai que serían sometidos sus datos personales,.de

■  / ̂  i i ■ ' '
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-101/AYTO AJALPAN-01/2024.

Íi-Tirij-O SE 1--«k:-PA=£\CA acceso a la
iNfOBMAOCN AuttlCAyp'^OrECCÓND:
DATC3 PfPSONAlES Ki. E^AOO Cí ̂-aCA

conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.

ÍV. Por acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo por

recibido el dictamen número DV/075/2024, de fecha quince de mayo de dos mil

veinticuatro, emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la

Coordinación General Ejecutiva de este Instituto.

V. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo al titular de la

Unidad de Transparencia rindiendo el informe con justificación respectivo,

ofreciendo pruebas y formulando alegatos.

En consecuencia, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron

por su propia y especial naturaleza; el denunciante no anunció material probatorio;

asimismo, se hizo constar que el denunciante no realizó manifestación alguna

respecto a la publicación de sus datos personales, por lo que se entendió su

negativa a la difusión de estos. Finalmente, se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VI. El día cuatro de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

ía y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

■

imGrO. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

esente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 1°, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 720GÓ
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Rita Élena Baldaras Huesca.
DOt-101/AYTO AJALPAN-01/2024.

rannjro de"íían3Pa?escia. acccSO a la
iNfüHWAClÓN ̂ euCA V P30IECC ÓN Oi '

102,109 v 110, ób Is Lb^ de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia es procedente, en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeral

78, fracción VI formato C, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, respecto al periodo anual de dos mil veintitrés.

TorCGrO- La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por los diversos 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de lós Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en lo sucesivo Lineamientos Generales.

CU3rtO. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones dé transparencia,

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de ja

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E^do de Puebla y
numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio ^

es conveniente precisar que el denunciante, manifestó en el presente asüntcHo

siguiente:

"Descripción de ia denuncia:
"Art. 78 FRACCiÓN VI INCISO 0, LA INFORMACIÓN PUBLICADA DEL EJERCICIO
NO CUENTA CON HIPERVÍNCULO Y LA FUNDAMENTACIÓN NO ES MOTIVO DE N
PUBLICAR LÁ INFORMACIÓN"

,.j
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajaipan,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-101/AYTO AJALPAN-01/2024.

NSriru'O S£ ACCESO ALA
N'ÜtWMCIÓM AÍJSIIC.V VF^ÜIECCÓN Di
DATC3 PíRSCV.1

Titulo Nombre corto del

Formato

Ejercicio Periodo

78_VI-C_Planes y Programas de ordenamiento A78FVIC 2023 Anual

Por su parte el sujeto obligado al rendir su informe justificado maniestó:

"... me permitió manifestar que ei municipio de Ajaipan, Puebla ha realizado la
publicación del articulo 78, fracción Vi formato C del periodo anual del dos mil
veintitrés de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, de conformidad con la misma..." (sic)

Del dictamen DV/75/2024, de fecha quince de mayo de dos mil veinticuatro, emitido

por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte lo

siguiente;

"...Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
(...)
"...TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Hermenegildo Ajaipan, si publicó la
información respecto del articulo 78 fracción VI (formato C) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al periodo anual del ejercicio 2023, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales."

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no incumplimiento a la obligación de transparencia señalada en el capítulo III de'ía

Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de la presente denuncia.

^enunciante no ofreció prueba alguna, por lo que, de su parte no se admitió

rial probatorio.

relación a las anunciadas por el sujeto obligado, se admitieron las siguientes:

\ DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

^bramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable
Ayuntamiento de Ajaipan, Puebla.

• LA DI

l^f^mi
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-101/AYTO AJALPAN-01/2024.

•Msnvuro tilflNSPAtNCUl. ACCíSO A LA
IKKJHMACION ̂ eilCA rrartCX^-óN Di

DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en las copias certificadas de las

Impresiones de las capturas de pantalla de la vista ciudadana de la

Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente al artículo 78,

fracción VI formato O, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, respecto al periodo anual de dos mil veintitrés.

Respecto á las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día veinticinco de abril de

dos mil veinticuatro, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante

una denuncia por Incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra del

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla, en el cual alegaba que no había

publicado la Información relativa al artículo 78, fracción VI formato C, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al

periodo anual de dos mil veintitrés.

Al respecto, el sujeto obligado, en su informe justificado señaló que había dado

cumplimiento con las atribuciones que la ley establece, respecto del artículo,

fracción y formato antes mencionado.

Ahora bien, el artículo 78, fracción VI formato C, de la Ley de Tra/Isparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establecer la informadé

detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento térritoria

ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas ̂ r
los gobiernos municipales.

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación del hecho dadá
conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incu

en Incumplimiento a las obligaciones descritas an
'  ' r y.

r
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-101/AYTO AJALPAN-01/2024.

NírilUVO Di ACCKí- A U-
auüliCA y PíK>TECCC-N Cé

DATC3 l'SPSC.VW PÜEBLi

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, los dictámenes relativos de conformidad con el

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales.

En este orden de ideas, en el dictamen con número DV/75/2024, de fecha quince

de mayo de dos mil veinticuatro, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de

este Organismo Garante, el cual contiene la verificación derivada de la denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, misma que cumplió con los

requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos

Generales y en el cual se señaló que el sujeto obligado publicó la obligación de

transparencia establecida en el artículo 78 fracción VI formato C, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al

periodo anual de dos mil veintitrés, en términos de ley.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo

Cuarto, fracción I, de los Lineamientos Generales, se declara INFUNDADA la

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia promovida en

contra del Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla, por las razones antes

expuestos.

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO. Se declara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento de

rg^aciones de transparencia, en contra del Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,

la, en términos del considerando SÉPTIMO, de la presente resolución.

qtifiquese la presente resolución al denunciante a través del correo electrónico

alado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMI LEÓN ISLAS

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Te!; (222) 309 60 60 www.ltaipue.org.mx ■



Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Rita Elena Baíderas Huesca.
DOT-101/AYTO AJALPAN-01/2024.

NS-inj-O Dí: 1'AN3Ft^\C i. ACCESO Ai.í.
■KfOBMAClÓN rpíOTECCÓS Cíí
jATC3 PfRSC-viiES DE'CiCO i"'"yYRi^Nc'iSCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla

Zaragoza, el día cinco de junio de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra
Piloni, Coordinador General Jurídico.

AS^ESCA
IDENTE

í

FRAMC

NOHEI^EDN-I^AS
GjEíMIgfDNADA

ÍJAVIER GARCIA BLANCO
:OM\SIONAbO

HECTORBEI
COORDINADOR^NI

PD2/m

PÍLONÍ
LJURÍDIGO

T-101/AYTOAJALPAN-01/2024/Mon/RESOLUClÓN.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 vwAA/.itaipue.org.mx;


	C-DOT-101-2024
	DOT-101-2024_RESOLUCION_Censurado

